
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Proceso:  Ejecutivo  

Ejecutante: Banco Davivienda S.A  

Ejecutada: Cecilia María Londoño Posada   

Radicado: 630013103003-2019-00047-00 

 

Febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a las peticiones formuladas por la mandataria de la 

ejecutante (pdf 23 y 24), para los fines previstos en el artículo 555 

del CGP, requiérase a la Notaría Segunda del Círculo de Armenia 

Quindío1, para que informe si Cecilia María Londoño Posada C.C. 

24.325.140 cumplió la reforma del acuerdo de pago que acordó 

allí con sus acreedores el 7 de mayo de 2021. 

  

Líbrese la comunicación correspondiente por secretaría.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 
 

 

 

 

Estado # 121 del 14-02-2014 
 

 

 

 
1 segundaarmenia@supernotariado.gov.co  
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